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MODELO DE CONTRATO ASESORADO-ENTIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN AGRICULTURA SOSTENIBLE EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN EL MARCO DE LAS INTERVENCIONES DE DESARROLLO RURAL DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN DE ESPAÑA. (INTERVENCIÓN 7202, ARTÍCULO 78).

Conste por el presente documento, el contrato de cumplimiento de derechos y obligaciones que celebran de una parte,

El/La Sr/Sra ……………..……………………………………………………………………...…………………..…, con DNI……………………………….…………….. y domicilio en ………………………………..………………………………..……………………………………………………………………………………………., en adelante denominado ASESORADO, y de la otra,

La entidad …………………………………………………………………………………………………………...…...………..……………..…, con NIF………………………………………….. y domicilio en ……………..…..………………………………………..……………………………...……………………………...….., representada por el/la Sr/Sra………………………………………………………………………..………..…. con DNI………..…………………………...…...

de conformidad con los siguientes términos:


PRIMERO: El asesor se compromete a prestar el servicio de asesoramiento que resultará gratuito para el beneficiario final, de manera presencial y que deberá contener el Procedimiento indicado en las Bases Reguladoras de la ayuda, destacando lo siguiente:


· Cumplir el contenido establecido en el Anexo A de la Orden de 7 de noviembre por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a apoyar el uso de servicios de asesoramiento sostenible en producción ecológica a explotaciones agrarias, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027.
· Entrevista Inicial previa al asesorado en la que se analizará la situación particular del mismo y se recabarán datos.
· 1ª Visita a la explotación, en la que se analizará la situación de partida de la fertilidad del suelo y las infraestructuras ecológicas para el manejo de la diversidad de la finca, (según Anexo A de las BBRR).
· 2ª Visita a la explotación, en la que se deberá evaluar la implantación de aquellas acciones relacionadas con la erosión, gestión de la fertilidad, manejo de restos y manejo de la biodiversidad, (según Anexo A de las BBRR).
· En el caso de explotaciones ganaderas, se revisarán las acciones propuestas en la visita anterior y se volverán a hacer propuestas que mejoren las deficiencias.
· Informe adaptado a la situación particular de cada asesorado, debiéndose exponer y explicar al mismo.


A realizar el/los siguientes asesoramientos complementarios:
 
❒ Asesoramiento complementario en materia de “Solicitud Única”
❒ Asesoramiento complementario en materia de “Inscripción en Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía (REAFA), o en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía (REGA), según proceda”.
❒ Asesoramiento complementario en materia de “Igualdad en el sector agrario y de titularidad compartida”.
❒ Asesoramiento complementario en materia de “Seguros Agrarios”.



· Al finalizar la realización de cada uno de estos trámites, se incorporará al expediente un acta de conformidad firmada por el asesorado y el asesor.
· Todos estos trámites quedarán registrados en la aplicación informática de que la disponga el asesor, incluyendo copia de las distintas actas firmadas.


SEGUNDO: El asesorado por su parte, deberá cumplir con lo siguiente:


· Tener debidamente registrada su explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias y  Forestales de Andalucía (REAFA) y el Documento de Acompañamiento al Transporte de productos agrarios y forestales o en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía (REGA), o tenerla al finalizar el servicio de asesoramiento, según proceda.
· Facilitar al asesor los datos que este le requiera a fin de poder realizar el informe de asesoramiento.
· Firmar las actas de conformidad en caso de haberse ejecutado correctamente cada uno de los trámites del servicio de asesoramiento.




En ……………………. a …….. de ………………… de 202…


El asesorado:							La entidad asesora:
DNI:								NIF:
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